
SOLUCIONS INTEGRALS PER ELS RESIDUS, S.A. 

PACTO ADICIONAL AL CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL 

DE RECUPERACIÓN DE RESIDUOS Y MATERIAS PRIMAS DE 

APLICACIÓN EN LOS CENTROS DE TRABAJO QUE MAS 

ADELANTE SE RELACIONAN, DE LA EMPRESA SOLUCIONS 

INTEGRALS PER ALS RESIDUS, S.A .. 

En Gava, a 23 de Marzo de 2010, en el centro de trabajo de Solucions 

Integrals per als Residus, S.A. (en adelante Sl RESA) 

Reunidos 

De una parte 

Don Pere Macias Baño, en nombre y Daniel Menéndez Rodríguez, ambos 

representación de Sl RESA. 

De otra parte 

Don Jose Talavera Cabrera, Don Manuel Sanchez, Doña Sandra 

lzquierdo Trigo y Don Rafael Rodríguez Sastre, miembros del Comité de 

Empresa. 

Don Luis Poyatos Gonzalez, en calidad de asesor del comité de empresa 

en representación de UGT. 

Ambas partes se reconocen la capacidad negociadora suficiente para 

dotar de eficacia general el presente pacto, en el ambito de SIRESA, 

actuando en la representación que le corresponde: 
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Ex ponen 

Es interés de las partes recopilar en este documento condiciones 

adicionales al Convenia del sector que regulan las relaciones laborales en 

esta empresa. 

Por todo lo anterior, los representantes de SIRESA y los miembros del 

Comité de Empresa, convienen los siguientes, 

PACTOS 

PRIMERO.- OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN Y EFECTOS. 

1.1 Objeto 

El presente Pacto tiene por objeto regular condiciones adicionales al 

Convenia Colectivo aplicable en esta empresa. 

1.2 Ambito de Aplicación 

Quedan comprendidos dentro del ambito del presente pacto, presentes en 

los centros de tr?bajo siguientes: 

Gava 

Travesera de Gracia 

Torrent de l'Olla 

Deixalleries 

Punt Verds de Barri 

En este pacto todas las condiciones tanto salariales como sociales tiene el 

caracter de mínimos, y se mantendran las condiciones individuales, que 

siendo globalmente superiores, la empresa haya pactada con algunos 

trabajadores. 

1' .3. Efectos 

Los acuerdos aquí pactados entraran en vigor al día siguiente de la firma 

de este documento, salvo aquellos que ya fueran de aplicación o para los 

que se pacte expresamente otro momento de efectes. 
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SEGUNDO .• SUBVENCIONES PARA LA FORMACIÓN. 

2. 1 Plan de Formación 

La Empresa con la colaboración del Comité de Empresa elaborara un 

Plan de Formación, en la que se podran incluir subvenciones para la 

realización de Post grados relacionados con la actividad profesional. 

TERCERO.- COMPLEMENTOS. 

3.1 Complemento Por Categoria ( C.P. C.). 

Se acuerda expresamente modificar la denominación del hasta ahora 

llamado "Complemento personal" por un nombre mas apropiado a sus 

caracteristicas, de forma que a partir del mes de marzo 201 O el citado 

concepto salarial pa sara a denominarse "Complemento Por Categoria". 

Este cambio de denominación, no afectara al caracter compensable, 

absorbible y actualizable que tenia, manteniendo esas condiciones como 

hasta la fecha, y que a continuación se detalla. 

El concepto salarial de "Complemento Por Categoría", es un concepto que 

estara sujeto a los incrementos salariales que establece el Convenio 

Colectivo de Recuperación de Residuos Y Materia Primas y sólo sera 

compensable y absorbible a los efectos de cambio de categoria o nivel, 

que suponga variación en la escala salarial. Este concepto se establece 

para mejorar las condiciones salariales de los empleados de esta 

empresa con respecto del Conveniç:>. 
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Importes Complementes Por Categoria en jornada completa. valores 

2009. Cantidades expresadas en meses ( corresponden a 30 dias 

naturales) y se perciben en los 12 meses del año. 

Complemento 
Salaria Base Plus Higiene 

P. Categoria 
CATEGORIAS 

por12 
por15 por12 

meses* 
meses* meses* 

ENCARREGAT/DA 361,80 910,17 136,51 

ESPECIALISTA 202,99 758,35 113,64 

CONDUCTOR/A ESPECIALISTA 575,19 809,93 121,49 

INFORM./A ADMTIU/VA TMTR 365,26 736,30 110,45 

PROMOTOR CÍVIC 357,94 736,30 110,45 

COORDINADORA 580,96 858,33 128,75 

AJUDANT/A TÈCNIC/A 190,23 1.168,26 175,24 

RBLE.ADM. PREU PÚBLIC 107,1 o 1.142,74 107,1 o 
CONDUCTOR/A ESP. PRIMERA 517,05 858,36 128,75 

INFORMADOR ADMTIU.2a PP 377,36 792,96 118,94 

CAP DEPARTAMENT 255,23 1.285,09 192,76 

INSPECTOR 377,36 792,96 118,94 

INFORMADOR ADMTIU.2a 377,36 792,96 118,94 

OFICIAL 2a ADMINISTRATIVA 336,03 792,96 118,94 

RECEPCIONISTA/ ADMINISTRATIVA 53,08 1.168,26 175,24 
ADMINISTRATIVA/OFICIAL ta 858,33 128,75 
ADMTVA. 425,45 

*Importes que variaran en función del incremento que estipule el convenia del sector. 

Este apartado sustituye al firmado en fecha 26/03/08. 

Las citadas cantidades las percibiran todos los trabajadores de la 

empresa. Los trabajadores que se incorporen en la empresa a partir de la 

fecha de este acuerdo percibiran el Complemento Por Categoria una vez 

superada el período de adaptación que a continuación se establece, 

siendo acumulables los periodos trabajados en la misma categoria con 

anterioridad. 

Di as 
CATEGORIAS nat u raies 

Adaptación 

ENCARREGAT/DA 90 

ESPECIALISTA 80 

CONDUCTOR/A ESPECIALISTA 80 

INFORM./A ADMTIU/VA TMTR 80 

PROMOTOR CÍVIC 80 

11 PACTO ADICIONAL Pt'lgina 4 de 13 



SOLUCIONS INTEGRALS PER ELS RESIDUS. S.A. 

COORDINADORA 80 
AJUDANT/A TÈCNIC/A 180 
RBLE.ADM. PREU PÚBLIC 180 
CONDUCTOR/A ESP. PRIMERA 80 
INFORMADOR ADMTIU .2a PP 80 
CAP DEPARTAMENT 180 
INSPECTOR 80 
INFORMADOR ADMTIU.2a 80 
OFICIAL 2a ADMINISTRATIVA 80 
RECEPCIONISTA/ADMINISTRATIVA 180 
ADMINISTRATIVA/OFICIAL 1 a 80 
ADMTVA. 

Período Transitorio 

Se acuerda exclusivamente para el punto 3.1 . Complemento Por 

Categoría, un període transitaria por media del cual el número de pagos al 

año pasan3 de 12 a 15. 

Año 2010: Los importes consignades por categoria en el punto 3.1., que 

se perciben cada mes, también se percibiran, a partir de ese momento, 

cada año, en la Paga Extra de Diciembre. 

Año 2011: Los importes consignades por categoria en el punto 3.1., que 

se perciben cada mes, también se percibiran, a partir de ese memento, 

cada año, en la Paga Extra de Junio. 

Año 2012: Los importes consignados por categoría en el punto 3.1., que 

se perciben cada mes, también se percibiran, a partir de ese momento, 

cada año, en la Paga Extra de Marzo. 

Esta transición sólo se vera alterada si en alguna de los años de 

aplicación el incremento establecido por el Convenia del Sector fuera 

superior al 3,5%. En este caso, la percepción de la Paga extra del año 

siguiente en que ocurra, se realizaría el año siguiente, atrasando un año 

mas la corresponda a continuación. 

3.2. Complemento Personal 

Con la intención de mantener las condiciones individuales pactadas hasta 

la firma de este pacto, los t rabajado~s que hasta ahora percibían en el 

Con;:rU>Iemento Personal/ cantielades ;Superiores a las esta~ en la 
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relación anterior (cantidad que a partir de ahora se llamara C.P.C.), 

mantendran el exceso de los citados importes en el Complemento 

Personal, con las caracteristicas establecidas en el segundo parrafo del 

punto 3.1 .. Este importe estara sujeto a los incrementes salariales 

que establece el Convenio Colectivo de Recuperación de Residuos Y 

Mataria Primas y sólo serií compensable y absorbible a los efectos 

de cambio de categoria o nivel, que suponga variación en la escala 

salarial. 

CUARTO.- PERMISO RETRIBUIDO. 

4.1 Permisos. 

Dos dias en caso de fallecimiento, accidente o enfermedad grave u 

hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 

afinidad para parejas de hecho debidamente registradas en el 

Ayuntamiento correspondiente. Cuando con tal motivo el trabajador 

necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo sera de cuatro dias. 

Para aquellos trabajadores cuyo desplazamiento sea fuera del territorio 

nacional, dispondran de un total de 1 O dias, de los cua les cuatro seran 

retribuidos. 

Permiso matrimonio. 

Todos los trabajadores dispondran de un permiso retribuido de un dia 

para asistir a la boda de un hermano/a, padres e hijos. El dia sera el de la 

boda. Excepcionalmente, también podra ser el dia anterior o el posterior, 

si se requiere desplazamiento fuera de la Provincia. 

QUINTO.- ASISTENCIA A CONSUL TORIO MEDICO. 

5.1 Visitas Médicas. 

Cuando por razón de enfermedad el trabajador necesite asistir al 

consultorio del médico de cabecera en horas que coincidan con la jornada 

laboral, la empresa le concedera un permiso retribuido de cómo maximo 4 

horas del dia de la visita programada. Se ha de aportar el justificante de 

asistencia. 

Si el índice individual de absentismo al final del año supera el 4 %, la 

retribución de este permiso no se aplicara para el año siguiente. Para el 
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calculo no se tendran en cuenta las licencias retribuidas, las bajas de 

accidente de trabajo y enfermedad común con hospita lización. 

5.2 Visitas a Médicos Especialistas. 

Cuando por razón de enfermedad el trabajador necesite asistir al médico 

especialista programada, la empresa le concedera un permiso retribuido 

por el tiempo indispensable durante todo el dia para acudir al médico 

especialista, si justifica la necesidad de mas tiempo. En caso contrario se 

tratara la visita al médico especialista como una visita médica al 

ambulatorio. 

5.3. Visita a médicos de hijos. 

Todos los trabajadores dispondran de un maximo de 2 horas retribuidas al 

trimestre para acompañar a sus hijos menares de 16 años al médico, para 

que sea retribuido, se tendra que justificar la asistencia a establecimiento 

médico. 

SEXTO.· VACACIONES. 

· 6. 1 Periodo de devengo. 

La vacaciones se devengaran para su disfrute por año natural, es decir 

desde el1 de enero hasta el 31 de diciembre. 

Si después de disfrutar todas las vacaciones y antes del 31 de diciembre 

cesa el trabajador en la empresa, no se le descontara los dias de 

vacaciones disfrutadas de mas en el finiquito. 

Se firmaran los calendarios labora les durante el primer trimestre del año. 

6.2/ncorporaciones de personal durante el año. 

Los empleades que se incorporen antes del mes de Agosto, podran 

también disfrutar la totalidad de sus vacaciones en su parte proporcional 

anual. 

Los empleades que se incorporen a partir de septiembre acumula n' n las 

vacaciones devengadas ese año a las vacaci0nes del año siguiente ,_....._, 
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SEPTIMO.- JORNADA. 

7.1 Jornada Intensiva en Oficinas 

Durante el período de verano se realizara jornada intensiva en las 

Oficinas, atendiendo a las necesidades de la empresa. 

OCTAVO.- DIETAS. 

8.1 Dietas 

Ambas partes acuerdan hacer constar en este pacto el acuerdo de 

12/04/2007 referente a las dietas que exclusivamente perciben algunos 

conductores. 

Se acuerda que los conductores con horario ordinario de 12 horas diarias 

(actualmente de 07:30 a 20:30 L-X-V o M-J-S con una hora para comida) 

perciban una media dieta por díade trabajo. 

Ambas partes exponen que su devengo viene motivada por las 

condiciones en que realizan la comida, es decir, por realizar la comida 

cada día en un lugar distinta de Barcelona sin centro único. 

NOVENO.- PRECIOS HORAS EXTRAS. 

9.1 Precios Horas Extras. 

Los precios de las horas extras son los siguientes y se incrementaran 

según lo estipulada en el Convenia Colectivo del Sector. 

Por categoria. 

ENCARREGAT/DA 13,80 

ESPECIALISTA 11,48 
CONDUCTOR/A ESPECIALISTA 12,23 

LLICENCIAT/DA GRAU MIG 16,09 
RECEPCIONISTA-ADMINISTRA 10,58 

PROMOTOR CÍVIC 9,69 
AJUDANTIA TÈCNIC/A 12,03 
CONDUCTOR/A ESP. PRIMERA 12,63 
ADJUNTO LOGIST!CA 12,03 
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INSPECTOR 9,87 

INFORMADOR ADMTIU.2a 9,87 
COORDINADOR 12,03 
INFORMADOR ADMTIU.2a 9,87 

DECJMO.· POLÍTICA DE CONTRATACJÓN. 

10.1 Transformación a indefinidos. 

Todos los empleades que tenga una antigüedad de 2 años en la empresa 

con contrato eventual por circunstancias de la producción o por obra y 

servicio, seran transformados a indefinides, salvo que la propia naturaleza 

del contrato justificara su mayor duración. 

UNDÉCJMO.- PLUS TRANSPORTE. 

11. 1 Precio Plus Transporte 

El plus transporte se calcula, independientemente de los días trabajados a 

la semana, en función de 6 días de trabajo efectiva a la semana y no se 

descuenta los permisos retribuidos establecidos en convenia colectivo en 

su articulo 18.1 . No se abonara en situaciones de vacaciones, 

incapacidades temporales, maternidades y paternidades. 

DUODÉCIMO.- PAGAS EXTRAS 

La Paga extra de Junio se abonara, a partir del 201 O, el dí a 15 de Junio, a 

pesar de que su devengo sea de 01 de Julio del año anterior a 30 de 

Junio del corriente. En el supuesto que algún trabajador causara baja de 

la empresa entre el 15 y 30 de Junio, el exceso cobrada de la paga extra 

se descontara de la liquidación. 
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DECIMO SEGUNDO.-

1.- Declaración de igualdad.-

Formalización 
Las partes firmantes del Convenia, conscientes de su responsabilidad en 
la configuración de un marco de relaciones laborales que garantice la 
efectividad practica del principio de igualdad y no discriminación 
reconocido en los articules 14 de la Constitución española y 4.2.c) y 17.1 
del Estatuto de los trabajadores, quieren dejar constancia expresa en este 
texto de su voluntad de incidir (por via normativa, inclusa) en la 
superación de los condicionamientos negatives que se encuentran en la 
base de sostén de actitudes de segregación, intolerancia o desprecio, ya 
sean de corte sexista, racista, xenófobo, religiosa, ideológico, cultural o 
social. 

Acoso sexual en las relaciones de trabajo. 

Como primera concreción de su iniciativa, las partes han considerada 
oportuna regular expresamente la problematica del acoso sexual en las 
relaciones laborales, dando asi una nueva dimensión a la vinculación 
existente entre derechos fundamentales y el contrato de trabajo, puesto 
que aquel comportamiento puede afectar a derechos tan substanciales 
como el de no discriminación (articulo 14 de la Constitución española} o el 
de intimidad (articulo 18.1 de ésta), ambos en clara conexión con el 
respeto debido a la dignidad de la persona (articulo 10.1 de la 
mencionada norma fundamental). Esta lleva a la conclusión que esta no 
es tanta una cuestión de sexualidad (aunque se manifieste, precisamente, 
a través de ella) cómo, basicamente, de discriminación laboral por razón 
de sexo (con independencia que después se generalice la protección, 
incluyente tanta las mujeres como los hombres como eventuales sujetos 
pasivos). En esta construcción, el acoso sexual es concebido como una 
imposición indeseada de requerimientos sexuales en el contexto de una 
relación de poder desigual. En esencia, pues, el acoso sexual discrimina 
fundamentalmente un grupo (las mujeres) partiendo de su sexo, 
constituyendo un comportamiento que afecta y graba decididamente su 
estatus como trabajadoras, por lo cual representa un serio obstaculo para 
su integración en el mercado laboral, en limitarlas de una manera en la 
cual los hombres no se ven normalmente limitades, lo cual contradice el 
principio de igualdad. 

Concepto de acoso sexual 

Se consideran constitutivas de acoso sexual laboral cualesquiera 
conducta, proposiciones o requerimientos de naturaleza sexual que 
tengan lugar en el ambito de organización y dirección de la empresa, 
respecto de las cuales el sujeto activo sepa (o esté en condiciones de 
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saber) que resultan indeseadas, sinrazón y ofensivas para quienes las 
sufre, la respuesta de las cuales ante estas puede determinar una 
decisión que afecte su ocupación o sus condiciones de trabajo. La mera 
atención sexual puede convertirse en persecución si continúa una vez que 
la persona objeto de esta ha dada claras muestras de rechazo, sean de la 
clase que sean. Esta distingue el acoso sexual de las aproximaciones 
personales libremente aceptadas, basadas, por lo tanta, en el 
consentimiento mutuo. 

El acoso sexual de intercambio 

En este tipa de persecución (constitutiva de un auténtico chantaje sexual), 
la aceptación del requerimiento de esta naturaleza se convierte, 
implícitamente o explícitamente, en condición de ocupación, bien por 
acceder a este, bien por mantener o mejorar el estatus laboral logrado, 
siendo su rechazo la base para una decisión negativa para el sujeto 
pasivo tanta en uno como en otro caso, con lo cual se configura una 
situación de .quid pro quo. Se trata de un comportamiento en que, de una 
u otra manera, el sujeto activo conecta de forma condicionando una 
decisión suya en el ambito laboral (la contratación, la determinación de las 
condiciones de trabajo en sentida amplio o la finalización del contrato) a la 
respuesta que el sujeto pasivo dé a sus requerimientos en el ambito 
sexual. 

Mientras existen condicionamientos de trabajo, las personas que pueden 

establecer este tipo de conexión son aquellas que tienen poder por decidir 

sobre los términos de la ocupación o de la relación laboral del sujeto 

pasivo, es decir, el empresario (persona física), los directivos de la 

empresa o cualquier otra persona jerarquicamente superior al afectada 

que tenga un mínimo poder de decidir sobre cuestiones que incidan sobre 

su trabajo. Eventualmente, pueden ser también sujetos activos de esta 

persecución de determinados terceros que se encuentren en situación de 

influir, de alguna forma, en la decisión empresarial afectando (clientes, 

proveedores, etc.). 

El acoso sexual ambiental 

En este tipo de persecución, de consecuencias menos directas, el 

definitorio es el mantenimiento de un comP,ortamiento o actitud de 

naturalez<Jl sexual de cualauier clase aue orJ uzca ~texto laboral 
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negativo para el sujeto pasivo, creando, en su entorno, un ambiente de 

trabajo ofensiva, humillando, intimidatorio u hostil, que acabe por interferir 

en su rendimiento habituaL El afectada negativamente aquí es el propio 

entorno laboral, entendido como condición de trabajo en sí mismo: el 

sujeto pasivo se ve sometido a tal tipo de presión en su trabajo (por 

actitudes de connotación sexual) que esto acaba creandole una situación 

laboral insostenible. La consecuencia negativa directa es normalmente 

personal (de naturaleza psicológica) y esta, a su vez, es causa de una 

repercusión desfavorable en su prestación laboraL Sujetos activos de este 

tipo de persecución pueden ser los referidos en el anterior articulo 32 

pero, quizas mas propiamente, los mismos compañeros de trabajo, puesto 

que no tienen el poder de condicionamiento directa sobre la ocupación de 

la persona afectada. 

Diligencies informativas previas 

Con independencia de las acciones legales que puedan interponerse 

sobre esto delante de cualesquier instancies administrativas o judiciales, 

el procedimiento interno de denuncia por acoso sexual se ha de iniciar 

si empre necesariamente por escrita (firmada por el sujeto pasivo) dónde 

se deben detallar las circunstancias de hecho concurrentes; el sujeto 

activo de la persecución; las conductas, proposiciones o requerimientos 

en los cuales haya podido concretarse y, en última instancia, las 

consecuencias negativas que de esto han derivada o, si es posible, 

pretendían derivarse. La presentación de la denuncia da lugar a la 

inmediata apertura de diligencies informativas previas por parte de la 

empresa, especialmente encaminadas (ademas de verificar la realidad de 

las imputaciones efectuadas) a impedir la continuidad de la persecución 

denunciada a sí como la concreción de cualquier tipo de represa lias sobre 

el sujeto pasivo, para lo cual se han de articular las medidas oportunas. 

La denuncia puede ser tramitada también por la representación legal o 

sindical de los trabajadores, a petición de la persona firmante. En caso de 

no ser así, se debe dar su, inmediato traslado para el su conocimiento y 

efectos, salvo que otra cosa se indique, expresamente, en la propia 

denuncia. En las averiguaciones que se han de efectuar no se ha de 

observar mas formalidad que la de dar tramite de audiencia a todos los 
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que intervienen, y se deben practicar todas las diligencies que se puedan 

considerar que conducen a dilucidación de los hechos acontecidos. 

Durante este proceso (que ha de estar sustanciado en un plazo maximo 

de 7 días) deben guardar todos los actuantes una absoluta 

confidencialidad y reserva, por afectar directamente la intimidad y 

honorabilidad de las personas. 

Resolución 

La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso denunciada 

da lugar, entre otras medidas, a la apertura de un expediente 

contradictorio regulada al Convenia a quien resulte ser sujeto activo de 

aquel, siempre que este se encuentre dentro del círculo rector y 

disciplinaria de la empresa. A estos efectes, el acoso sexual de 

intercambio es considerada siempre como falta muy grave. El acoso 

sexual ambiental puede ser va lo rad o como falta grave o muy grave, según 

las circunstancias del caso. 

Disposición única 

Ambas partes acuerdan, que debido al alcance económico que ha 

supuesto el punto 3.1. por su aplicación en las pagas extras, durante los 

próximos tres años ( hasta 31/12/2012) no seran objeto de negociación 

aspectes que supongan repercusión económica a la empresa. 

Y para que conste, lo firman ambas partes, 
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